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PRtSE ·\~TE 

· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
B~TÁCORA: 09/LUA0087 Íll/16 

En atención a 'ia solicitUd 'ingresada a esta Agencia Nacional de· Seguridad· lndustriál y de 
Protección al IVtedio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, · el día 
11 de Noviembre de 2016 y turnada parasu atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, InspecCión y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIOS El 
HUiZACH~. S.A DE ·C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 5406, con ubicación en CARRETERA 
SAN JUA ~-lAGO~· !{M. 5, MUN~GPIO DE SAN JUAN DE LOS lAGOS, EST Aoo· DE 
JAUSCO, CÓDHGO POSTAl 47000 , én lo sucesrvo el REGtJLADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

. . 

CONSI-D ERA NDO 

L Que esta ~~recdón Ge_r~etal de ·Gestión Comerda! es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre ;1a Licenda Ambient a! Única ' solié:itada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ii. Que el día 11 de .Noviembre de 2 O 16 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambientai .Unica. para e( esti=ibiecimiento S!ERVIGOS El HUI:ZACHE; S.A. DE C.V., 
rnisma que fue.registr?da coñ número de bitácora o9/ LÜA0087/11/16. 

m. Que el · R "fGUlADO cumple: con los· requisitos necesarios para el trámíte d~ LICENCIA 
AMB~E · .. ,;..-· . ÚN~CA; . mismos -que presentó dentro · de · la 'Solicitud registrada con. 
bitácora di9VLU. 0981/11/ 16·. · 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI; 4., 5 fra~ci~n XVHI y 7 fracción 
11 de la Ley de !a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciórl al Medid Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de .!a t ey General del ' Equillbr:io Ecológico y la 
Protección al Ambient e; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XV!i! del Reglafilento ·Int erior de la 
Agencia Nacional de Seguíidad lndustíial y de ·Protección_ al Me-dio .L\Mbiente gel Sector 
Hidrocarburos;· 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI. del Reglamento de ia LeY General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente · en materiá de PrevenCión y Control de la 
Contaminación de ·la Atmósfera; además del Acuerdo -por el que se refoi·man y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que est ablece los procedimientos para obtene;- ·¡a Ucencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, así como ia actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula -de Operación Anuai,. publicado el 11 de abril de 1 9 9 7, así 
como las dem~s disposiciones que resulten aplicab!e·s, esta o ·rección General de Gestión 
Comercial, · · · 

R ES U El . V E 

PRiMERO.- Tener . por .cymp!idos los- requisi'·os. ú~c .i,cos y legales :P.resentados por el 
REGUlADO para tramita~ y qbtener la Utentfa Amb~nta, Únkct. 

SEGUNDO.-- OTORGAR al · EGU ADO la ~ ·.' 

UCENCiA AMB!ENTA!L ÚNICA No lAU-ASEA./0471-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujet~. al C(Jmpiimiento de. la~ siguientes 

!. 

~ . . . . 

C ONDitil ONA N T ES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del e.st ablecimiento denominado 
SERVI.GOS El HUjZACHE. S.A. -DE C.V., 5406 con ubicación en CARRETER/-\ SAN 
JUAN:-LAGOS KM.· 5, COLONIA , SAN JUAN bE LOS LAGOS~ CÓDiGO POSTAL 
~ 7000, ESTADO DE JALISCO; que sé-dedica a la comercializaCión, de ·gasoHna y diese!, 

· con una capacidad in:;;talada de _suministro ;,mua! -de 2,250,0\jO; litros de Pemex 
. Magna, 365,000 litros de Pemex Premium _y 11,500,000 lit ros de Diesel. Ei r 
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estableCimiento cuenta .par.a su operaCión con las instalaciones descritas en la Tabla . 
1 del presente. .. 

t ... 

i 3 Dispensarios qe despacho de . 
1 gasoiina Magna/Premiur+i 
1 : ,· 

! 
i· 3 óis~ensarios de PemeX Diesel , · · r-
[P!anta~ergencia . · . , _1 2 

· ~!. .La ·. presen~e .Licencia Ambiental: Única se. expide por única vez en tanto el 
estableórnietito no ·ca:mbie· de ubicación ·o .de actividad, ·Según le fue autorizada. Si es 
este· el caso.· deberá solicitar una· noeva -l:.icentia.· Si existe cambio· de razón .sociai, 

. aume _:''<rP ·en la· capaddad .ole almacenamiento, cambios de proceso, ampliación · 
de finstatiadones o la generadón de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la soli~itud de actuaí\zadón a la~ conqícionantes _ respectiv~~- - ·· 

m. La Licend a es intr-ansferible a' otros establecimientos y· se ·otorga· sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y -registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

i . El Rf ~· 1 iLJ. DO, hasta en t-anto no .se emitan lineamientos, . dir:ectrices; criterios u otras 
disposidtnes administrativas de ·carácter· general: por parte de esta AGENCiA; deberá 
remitir a :la Sec'retarf-a de-·Medio' Ambiente y Recursos NatUrales su Cédula de 
Operad8n Anuat· en los términos vigentes· establecidos, a partir del ~ño 2 O 18. 

V. Et ' REGUiL DO,. deberá ·presentar la Cédula· de OperaciÓn Anual correspondiente, tal· 
como -se éstaolece en el Artículo 21 del, Reglarnento de· la· Ley General del Equilibrio 
Ecológico :.y la Protección al · Amb!ente- en materia .. de ···Preven<::ión y ·Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, .en !a que.qet?erá incluir las emisiones contaminantes a 
la .atmósfera del est ablecirni'ento: hidrocarburos tótales, benceno, tolueno, _etil benceno, 
xi!eno y· h~xano, dedv~das de: la operación de los tanq~es de ~lmat:enal'fiiento · y los 

. . ,. . .· . . . 
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·dispensarios de gaso~ánas; así como los ,contami antes criter'o:ipwvenientes de la 

planta de ·emergencia.. 

VI. A simismo, el REGUlADO deperá dar cumplimiento, a. través del llenado de la 
sección correspondiente al Reg~stro de Ercisioo~s y T r~nsferench qe Contaminantes 
de la Cédula de Operación-Anual, al Artículo. 109 Bis.: de !a. Le .. Gei: era.! del Equilibrio 

Ecológico .y la Protección al Ambiente, a los Artícuios 9;10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones--y Transfere ~ti a ~de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o · sustancias que se 

' . .· • ¡ · . 

encuentren listadas y que alcancen el umbta1 d~· reporte establ~cidos en la Nnrma 
Oficia:! MexiCana NOf\li-16 5-SEMf\RNAT-20 13 '\~ue establece la:.i!sta de sust ancias 

sujetas a reporte para el registm de emisiones .y transfere cía de· c"-1ntaminantes". 

Vil. El REGUlADO deberá. cumplir con io establecido en tos ·artÍCLJÍOS ¡1·3 fracción 11 y 17 
fracciones !, !!, V!, . Vli, VIII y IX dei -Reg!amento;de la ley, G~Znerai <ilel· 5 ,ui!ibrio Ecológico 
y la Prot ección -al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Gontamina.ción de 
la. Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes-que les sean aplicables . 

. Vlit . El REGULADO, en caso de paros programados por manteni' tiento de·!a inst aJación que 
impliquen· desfogues o emisiones a !á atmósfera, deberá dar a.v·sq por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O .días h~,oi!es de anticipación Í1Tfmma.ndo las medidas de 
segwridad que .serán implementadas-para . evi_ta.r riesgos qperad.o~.~~-~s y, ambientales. 
En ei caso de paros circttnstanciales·;. el . R!EGUlAOO .deberá _ -d~,r avlso de . manera 
inmediata a las dependencias de Protección CiviL correspondiente, 

iX. 

X. 

. .Para el caso de paros progr;amados pok mantenimi.ento, el . aE(fJJLADO deberá 
implementar ·las mejores prácticas pa.ra minimizar las emisiones de-contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan Hnearnientos, . (j¡rectriCes, criteíios u o t ras 
disposiciones administrat ivas de caráct er·general·por parte de esta .• lf.if.NCiA 

El ·REGULADO deberá realiza( ?Cciones de mantenimiento periqdko a .los equipos 
indicados en la Tabla 1 d~ la presente, mismas que deberán registrapse _ri una bitácora 
de operación qúe sera susceptible a ser verificada poí est a AG!ENGA 

\ 

'· 

XL El REGUlADO deoerá participar en los planes de . condngenci~I que instrumenten las 
autoridades ambientales locáles, con base en la calidad cief a.ire que se determine para 
cada área, zona .. o región del t erritorio nacional; CCm el firr de controfar· la contaminación I

JL_ 

-
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que se present e por condiciones · metéorológicas desfavorables o emisiones 
· exuaordinarias no controladas. 

Xi!. El · REG!, ·A O deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento Y' de 
sup-ervisión o· monitor ea, de su sistema contr:aincendio y de detección de incendios, en 
la que se inciÚyan equipos, líneas. ·dispositivos e instrumentos de control; para verificar 
!a integr¡d~d de sus ele111entos. 

Xi'l.. El ,"EGU~A: DO deberá-garantizar el· cumplimiento deJo. establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento ·de Ja, U=!y Generai para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así comd de la NOM- 161,.SEMARNAT-2011,:que ·establece· ios criterios para clasificar 
a los 'e$áduos de Manejo Espedai y determinar cuáles están·· sujetos a Planes de 
Manejo; el' listado de !os niismos, .el procedimiento para lainclusiór o e·xclusión a dicho 
listad_o; a sí co,mo los é!em~ntp~ ,y procedirpientos para lg formulaCión de los planes de 

• • ~ • •• ' i • • . • 

manejo. :. ! , . 

XI . El. EGUIL D deberá garanti:iar ·que el manejo dentro y fuera de ·sus instalaciones de 
los residtlos·peligrosos: gasolinas, diesel y naftas·gastados o sucios, provenientes 
de :es···ad ones de servido . y tane:-es automotrices; IOdos aceitosos; sóUdos 
contaí 9n~~~.~os (estopas, cart ón; brot.has, . tubos de iám'paras fluorescentes, 
cont enerlo ·es de hJlbü~icantes, etc.), que- gener'á cumple con lo ·establecido en los 
Artículos 15 1; 151 Bis. 1 S 2, 15 2 .'Bis de la· Ley Géheral del Equilibrio Ecológico y la 
Pm ··eccipn aJ Ambiente, los Artku!os apljcables de. la ley Gen~ral p~ra la Prevenc;ión y 
qestión Integral de los Re.siduo~, su ·Reglamento y las Normas OfiCiales Mexicanas 
vigentes apliCables en la ma,teda. · · 

XV. El ~EGUlt DO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 dei ~Reglamento de la 
Ley General para la Prevención · y Gestión Integral de los Residuos, en -el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de !os residuos peligrosos, así como 
de los artftulos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
integral de los Residuos. En el caso de que el · REGUlADO genere· nuevos :residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos segúr¡ !~ NOM-052-SEMARNAT-
200 5, deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos 'y su 
Licencia Ambient al única· de acuerdo a lo est ableado· en 1a.Condicionante ·u. . 

} V!. E! R ·GIJtAD deberá garantizar que .el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su I';St abiecimiento cumpla con lo establecí do en los Artículos 8 2 
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y 84 del Reglamento de ia Ley General para !a Preve d ó ,-y Gestión Integra! de los 
Residuos. , , 

XVII. El REGUlADO deberá contratar los servíc'os de ~mpresas debidar. ente a.1r orizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, segón lci esta:.Aece 'el artkuio 46 del 

· Reglamento· de !a,Le f General par~ila PreveiKión-y.Ges 'ón lnteg ah!ldos n.esiduos. 

XVm.EI REGUlADO · en la · operación y funcionamiento de su esdbtecirníehto y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá. sujet arse a t odas .las disposcimne5 'se,-alad?S en la 
Ley General del Equilibíio Ecológico y la Prot ección al Ambiente y tos :! egtamentos que 
de ella se derivan, así como a ias Normas Oficiales Mexkanas y 0tro8 inst rumentos 
jurídicos· aplicali>les a las· actividades del mismo. · 

XIX. El incu;,.,piimientq de !~¿ 'condicionantE;:s fi}adas e'n esta Licehcia; :ia Ley Geneíal del 
Equilib,rio Ecológico y la Pmtección· al· Ambiente, la Ley · Genera:! para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derfva:n, :asf como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jur'dícos :~'igentes que sean 
aplicables a la operación y ·· f;uncionarriiento . del estqbledmie~tp, así como la 
presentación qe quejas en forma jl.lstificada. y reiterada o la ocurrerjci ¡:¡_ de eventos que 
pongan en peligro la ' vida humana o' que oc-~s ioneri daños al . medip ~mbiente y a los 

. bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte .de. la· A;Gf.NCIA, de 
conformidad ~on !as dis.pq?iciones aplicables. · · · ' · · 

·TERCERO.- Notificar a C. GA6R!El GAllARDO- DE At..PA, :en remesentación del 
establecimiento SERViCiOS Et HUiZACH·E. S.A. DE C.V., et· prese'nte acuerdo de 

. conformidad con el artículo 3 S de la l ey Federal de Procedimiento Administ rat ivo. 

· . ATENTAMENTE'· · 
El D~RECTORGENERÁl 

.~· 
. OSE AlVAREZ ROSAS 

O responsable del paoel lr!ll_QJ)_ftiS de conoÓmientq de este Qsunto son remitidas v(ó e/ectrQafm 
lr.g. Carlos Salvador de Regules Ruiz~funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión-Industrial 

BITÁ.CORA: 09/LUA0087 /11/Ü 

Jt.,__;. 
' ¡ . 
~KLIJBZ 

'~ 
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